
 



    

  

  

VL-DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES.- 

  

PUNTO ÚNICO.- Aprobación de los estados financieros años 2012 y 2013 

1] señor Gerente, en forma previa a presentar los estados financieros de los años 2012 y 
2015, realiza un exposición sobre todos los antecedentes y hechos suscitados en el 
desarrollo empresarial y los motivos por los cuales no se aprobaron y presentaron los 
estados financieros a la Superintendencia de Compañías 

Una vez presentado el Informe de Gestion de la Administración, la Gerencia procede a 
presentar los Estados Financieros de los Años 2012 y 2013 

Por disposición de la Presidencia se da lectura a la opimon emitida por la compañía 
auditora externa MICELLE 

Se procede a dar lectura a los Informes de Auditoria Externa de los Años 2012 y 2013 

Se procede a dar lectura a los Informes de Comisario de los Años 2012 y 2013 

El Mayor Edison Jacome, Coordinador Empresarial del ISSFA solicita se deje expresa 
constancia en la presente Acta, que el Directorio de la compañia a dispuesto que se 
realicen todas las gestiones necesarias y los esfuerzos tecnicos que se requieran a fin de 
lundamentar las actividades que realice la compañía y que esta actividad se ha realizado 
por el lapso de 2 años aproximadamente por parte de la administración y luego de 
realizar 3 estudios de auditoria, a la presente fecha la Gerencia presenta el informe de 
auditoria externa contratada la misma que emite su criterio técnico profesional 
sustentando y relacionando los porcentajes de pérdidas de inventarios según estudios 
realizados a nivel de la región y países sudamericanos. 

El CALM. Freddy García expresa que con la información otorgada por la compañia 
audrtora. en la que consta que Res pérdidas de la empresa están dentro de los parámetros 
tecnicos internacionales y siendo enfático en el tiempo que ha tomado llegar a estas 
instancias. 

Del respectivo analisis y deliberaciones sobre los estados financieros presentados, la 
tinta General de Accionistas, por unanimidad. resuelve: 

* Asumir conocimiento de los Estados Financieros de los años 2012 y 2013, con la 
respectiva aprobación y disponer que se presenten a la Superintendencia de Compañías 
v en copia se agreguen al A E 
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